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De acuerdo con la documental adosada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. De los medios exceptivos propuestos por la sociedad demandada, se 

corre traslado a la demandante por el término de diez (10) días conforme 

lo prevé el artículo 443 de C.G.P. 

2. Poner de presente al Banco Davivienda S.A., a efectos de estudiar la 

viabilidad de la devolución de los dineros reclamados mediante 

providencias de fecha 10 de febrero y 23 de marzo pasado se realizaron 

los requerimientos del caso, sin que hasta la fecha los mismos luzcan 

cumplidos, en consecuencia, una vez obre en el protocolo dicha 

información el Despacho procederá conforme corresponda. 

3. Previo a decidir en cuanto a la subrogación allegada al protocolo en favor 

del Fondo Nacional de Garantías allegada al protocolo habrá de 

allegarse poder suficiente en el que se indique la dirección de correo 

electrónico del Dr. Henry Mauricio Vidal Moreno.  

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(3) 

 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 10 de agosto de 2022  
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